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CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESIÓN DEL CAUSANTE LUIS ENRIQUE BARRETO 
OSORIO 

DEMANDANTE: MARIA MAGDALENA FONTALVO HERNANDEZ Y OTROS 

APODERADO:  DR. TOMAS JAVIER OÑATE ACOSTA 

RADICADO: 201783184001-2022-00153-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Dentro del proceso de la referencia, se advierte que, mediante auto del 31 de agosto 

de 2022, este Despacho Judicial, decidió no asumir el conocimiento del proceso de 

la referencia por considerar que la competencia recae en el Juzgado Promiscuo del 

municipio de la Jagua de Ibirico, Cesar, proponiendo el conflicto negativo de 

competencia.  

 
Sin embargo, antes de enviarse el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar Sala – Civil, Familia, Laboral- reparto, para lo de su 

competencia, se allegó memorial de quien funge como apoderado de la parte 

demandante  dr. TOMAS JAVIER OÑATE ACOSTA, solicitando el retiro de la 

demanda. 

 
Para estos efectos, el artículo 92 del C.G.P. reza: 

 

“Artículo 92. Retiro de la demanda El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 
cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a 
lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud a que la solicitud de retiro de demanda 

elevada por el apoderado de la parte actora, es procedente, este despacho 

accederá a ella. Déjese la constancia respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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